
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 92, fracción III, párrafo cuarto, del Código Fiscal 
de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Sen. Alejandro Moreno Cárdenas.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

13 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que en el procedimiento penal por delitos fiscales, la autoridad judicial no deberá fijar caución alguna. 

 
 
 

 
No. Expediente: 1269-1PO2-07 



III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Fiscal de la Federación. 

 

Artículo 92.- Para proceder penalmente por los delitos fiscales 
previstos en este Capítulo, será necesario que previamente la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

I.- al II.- ... 
 
III. Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de 
contrabando de mercancías por las que no deban pagarse 
impuestos y requieran permiso de autoridad competente, o de 
mercancías de tráfico prohibido. 
 
… 
 
… 
 
En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria 
de perjuicio y el daño o el perjuicio sea cuantificable, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la cuantificación 
correspondiente en la propia declaratoria o querella. La citada 
cuantificación sólo surtirá efectos en el procedimiento penal. Para 
conceder la libertad provisional, excepto tratándose de los delitos 
graves previstos en este Código, para efectos de lo previsto en el 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, el 

Artículo Único. Se reforma el artículo 92, fracción III, párrafo 
cuarto, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 
sigue:  

Artículo 92. Para proceder penalmente por los delitos fiscales 
previstos en este Capítulo, será necesario que previamente la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público:  

I. a II. (...)  

III. (...) 

 
 
 
(...)  

(...)  

En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria 
de perjuicio y el daño o el perjuicio sea cuantificable, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público hará la cuantificación 
correspondiente en la propia declaratoria o querella. La citada 
cuantificación sólo surtirá efectos en el procedimiento penal. Para 
conceder la libertad provisional, excepto tratándose de los delitos 
graves previstos en este Código, para efectos de lo previsto en el 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 



monto de la caución que fije la autoridad judicial comprenderá, 
en su caso, la suma de la cuantificación antes mencionada y las 
contribuciones adeudadas, incluyendo actualización y recargos 
que hubiera determinado la autoridad fiscal a la fecha en que se 
promueva la libertad provisional. La caución que se otorgue en 
los términos de este párrafo, no sustituye a la garantía del 
interés fiscal. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

autoridad judicial no deberá fijar caución alguna.  

 

 

 

(...)  

(...)  

...  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

NACM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


